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Excmo. Sr. General Subsooretario del Aire.

ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que S8 dispo·
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo, dictada con fecha 11 de marzo de 1974 en
el recurso contencioso-administrativo número' 9.358,
interpuesto contra resolución de este, Departamento
de fecha 18Jjp marzo de 1968 por doña Magdalena
Felíp Cañenn.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO'-administrativo núme
ro 9.358. en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre doña Magdalena Pelip Caftelles como demandan
te. y la Administración General del Estado, como demandada.
contra resolución de este Ministerio de 18 de marzo de 1968,
por la. que se impuso a la recurrente sanción por irregu1llrida
des en la venta de aceite envasado. se ha dlctadb con fecha 11
de marzo de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo, interpuesto por la representación procesal de
doña Magdalena Pelip Cañelles. vecina de Tárrega, cpntra la
resolución del Ministerio de Comercio de 18 de marzo de 1008
sobre sanción por irregularidades en la venta de: aceite envasado.
debemos declarar válida y eficaz la citada resolución por ser
conforme a derecho, sin hacer expresa imposición de costas en
las actuaciones.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán- _
dose el aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la
Ley regul~dora de la Jurisdicción Contencioso*Administrativa.
de fecha "27 de diciembre de 1956. -

Lo que comunico a. V. 1, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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CUADRA

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de' la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado. nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V K muchos aftas.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
dispone ei cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí·
do ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre dofia Car
men Alabau Balsells, como demandante, y la Administración
General del Estado. como demandada. contra resolución de
este Ministerio de 8 de febrero de 1968, sobre despido de la re:'
currente como azafata de la ..Compañía Iberia. Lineas Áéreas de
España, S. A.-, se ha dictado sentencia con fecha 25 de fe
brero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue: .
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..Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de dofta
Carmen Alabau Valsells '::ontra la resolución del Ministerio del
Aire de ocho de febrero de mil novecientos sesenta y oCho
sobre despido de la misma como azafata de la "Compañia Ibe
ria, Lineas Aéreas de España, S.A.". debemos anular y Qnu*
lamas las actuaciones administrativas posteriores a Resolución
de diecisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete
que estimó la competencia de la Secretaría, 'General y Téc;nica
de Aviación Civil para conocer de los hechos atribuidos a la
recurrente y continuarlas conforme a las nonnas establecidas
por la Ley de Procedimiento Administrativo para los expe
dientes de sanciÓn; dando vista a la interesada de las' nuevas
que SE\' llevan a cabo con la concesión del plazo para contestar
los Cal,~OS que se la formulen, sobre los que en esta sentencia
no se hace' declaraciOn alguna, y sin hacer poonunciamiento
expreso $obre costas,

Así por esta n1¡J..pstra sentencia, que· se publicará en el "Bo*
letín Ofidal del Retado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", defiñitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de- 20 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumvlimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 15 de marzo de
1974, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero &-_391, interpuesto contra resolución de este
Departamento de fecha 21 de octubre de 1987 por
don Salvador Cubero Lucena.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
9.391, en única instancia; ante la Sala Cuarta del Tribunal Su*
premo. entre don Salvador Cubero Lucana. como demandante,

'y la Administración General del Estado. como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de 21 de octubre de 1967. por la
que se impuso al recurrente multa por acidez de -aceite sup~

rior a la establecida, se ha dictado con fecha 15 de marzo de
1974 sentencia. cuy~ parte dispositiva es como sigue:

"PalIamos: QuS'-.debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de don Salvador Cubero Lucena, con
tra la resolución del Ministerio de Comercio de dieciocho de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, resolución que ds* ~

claramos finr.e y válida, así como la consentida de veintiuno de
octubre de mil novecientos sesenta y siete de la Dirección
General de Comercio Interior, sin hacer ,expresa imposición
de costas en las actuaciones .•

En su virtud. este Ministerio ha "tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose, el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado",. todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrr~inistrativade fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo 'que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. 1. m1;1chos años.
Madrid. 20 de mayo de 1974.-P. D. el Subsecretario de Co~

mercio. Alvaro Rengifo Calderón. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Información
Turística del grupo "Br. a -la Entídad ...El Arenal•.

Ilmos. Stes.: Visto el expediente instruido a instancia de don
José Cañellas Bestard. en solicitud de autorización para ejercer
la actividad correspondiente a las Agencias de Información
Turística y consiguiente otorgamiento del opórtuno t1tulo-licen~

cla del grupo "B. a favor de ..El Arenal.;
Resultando qUe a la instancia de 10 de enero de 1973 se

acompañó la documentación que previene el artículo 43 del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 31 de enero de
1964, que regula el ejercicio de las actividades profesionales de
dichas Agencias;

Resultando que fué concedida por la Dirección General de
Empresas y Actividades Turísticas 'la autorización provisional a
que se refiere el artículo 45 dei citado Reglamento;

Resultando que por el solicitante han sido aportados también
los documentos a que se refiere el artículo 46 del mencionado
RSglamento;

Considerando que en la Empresa. solicitante concurren las
condiciones exigidas por la Orden de 31 de enero de 1~.
para la obtención del título-licencia de Agencia de Informaclón
Turística del grupo ...B.. ,

Este -Ministério, en uso de las atribuciones que le están con·
feridas, ha tenido a bien otorgar a la Entidad, ...El Arenal,., con
Casa central en Arenal. término municipal de Lluchmayor- <Ba
leares} , calle General Mola. número 2, el titulo-licencia de Agen
cia de Información Turística. del grupo ..B,.. con el número 10 de
orden. y, en consecuencia. autorizarle para ,el ejercicio de sus
actividades, con sujeción a los preceptos del Reglamento R~
guIador del Ejercicio de Actividades Turístico-informativas Prl
vadas de 31 de enero de 1964, y demás disposiciones aplicables,
así como aprobar el siguiente cuadro de tarifas:

Cuadro de tarifaH

n Servicios gratuitos:

Serán aquellos referidos a servicios de orden humanitario,
información general sobre localización de Organismos oficiales
o de marcado interés nacional, siempre que [os mismos no sig
nifiquen desplazamiento o gastos de uso de medios de comuni
cación incluido el servicio telefónico.'

•
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ID Servicios retribuído~:

al Servicio de acomp8ñaJiíento a establecimientos. previa·
mente solicitados.

Dentro de la zona (los servicios prestad.os dentro del tér-mi
no municipal de Lluchmayor-Mallorc§:..Baleares): 50 pesetas.

Fuera de la zona (aquellos servicidl'reaUzados fU~,ra del ci-
tado término munibipaD: 150 pesetas. .

b) Información que lleve apare~ada una llamada telefónica:
15 pesetas.

e) Servicios nocturnos:

Dentro de la zona nos servlClOS prestados dentro del tér
mino municipal de Lluchmayor-MaJlorca-Baleares}' 100 pesetas.

Fuera. de la zona {los servicios prestádos fuera del citado
término municipal): 300 pe$etas. .

Las remuneraciones a percibir lo serán independientemente
de los gastos ocasionados o efectuados por cuenta del cliente.

Asimismo se hace expres"" manitestación" de que en la Agen
cia que se pretende instalar no se prestarán servicios tie los re
conocidos como propios de las· Agencias de Viajes, al igual que
los reconoCidos comó funciones estrict.amente' profesionales de
los Guias, Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vy. II. muchos aftas.

-Madrid, 4 de marzo de 1914.

CABANILLAS GALLAS

Urnas. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~
tor general de Empresas y Actividades Turísticas,

General del Estado, como demandada, contra resolución de
este Minis~erio de 26 de septiembre de 19'72, relativa a publici
dad de productos,' ha recaído. sentencia. en 25 de marzo de
1974, cuya parte dispositiva literalmente dice:

...Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
propuesta por el AbogadG dal Estado, debemos estimar y esti
mamos presente re,curso contencioso-administrativo' interpuesto
por la representación de ...Agra, S; A .• , contra la resolución
dél Ministerio de Información y Turismo de fecha 26 de sep
tiembre de 1972, la cual anulamos y dejamos sin efectos sus
ptonunciamientos, con declaración .expresa del derecho del re·
currente a que pueda desarrollar su derecho de publicidad. sin
dar lugar a la imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará- en el "Bo
letín Oficial del Estado". e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, manda.mosy firmamos.-

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105, apartado al, de la. Ley de 27 de diciemBre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administra
UVa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia. publicándose el fallo
en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a v L para su conocImiento. y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 4 de mayo de· 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja.

Aguirre.

Ilmo. Sto Subsecretario del Departamento.
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11444 RESOLUCION de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la qqe se conCede el título. dff ·Libro de lr:~
terés Turístico.. a las obrqs .CeramlCa y alfarena
populares de España., de Carmen· Nonell; .Ciudad
Rodrigo». de Manuel F. Bendín Calbuig; ..4 cate~

dral de Segovia", de Dionisia Yu~ero Calinda; y
...La cartuja de Mtraflores"';-. de Féhx Sagredo Fer
néndez Blanco. Secretario de la Administración de
Editorial Everest.

Vista la instancia presentada por don José Antonio López
Martinez. Gerente de Editorial Everest, solicitando se declaren
.Libro de Interés Turístico.. a las ,)bras .Cerámica y alfare
ría populares de Españ8.», de CarmeJ? Nonell; ..Ciudad Rodrigo".
de Manuel F Sendín Calbuig; .La catedral de Segovia.. , de
Dionisia Yubero Galindo, y .La cartuja de Miraflores", de Fé
lix Sagredo Fernández, perterieClentes a la Colección Ibérica de
dicha Editorial. y, de acuerdo con los informes preceptivos emi~

tidos en cumplimiento de la Orden ministeriaJ de 10 de julio
de ¡OOS,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bieh conce
der el título de ..Libro de Interés Turístico" a las obras anterior~
mente mencionadas

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de mayo de 1974.--'-El Comisario Nacional de Tu

rismo, Perena Larraz.

RESOLUCION de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la que se conceden el titulo de "Libro de
lnterés Turistico» a la8 obras .Gomera y Hierro
en color», .Fuerteventura en. color., .Gran Canaria
en color», ...Tenerife en color», ...La Palma en co
lor. :Y «Lanza,rote en color., pertenecientes a la
Colección Ibérica de Editorial Everest.

Vista la instancia presentada por don José Antonio López
Martinez, Gerente de Editorial Everest, solicitando se declaren
...Libros de Interés Turístico. a laBobras ..comera y Hierro en
~color. ...Fuerteventura en color_, .Gran Canaria en color., .Te
nerite' en color.. , ..La 'Palma en color.. y cLanzar:ote en color.,
pertenecientes a la Colección Ibérica de· dicha Editorial. y. de
acuerdo con los infames .preceptivos emitidos en cumplimiento
de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien con
ceder el tít.ulo de ..Libro de Interés Turistico" a las obras an
riormente mencionadas.

Lo que se hace públíco a todos los efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-EI Comisario Nacional de Tu

rismo, Parona Larraz.

ORDEN de 3 de mayo da 1974 por la que se .dis
"pone se cumpla en sus propios terminos las~nten
cia dictada· por Ü1. Sala Tercera del Tribunal Su·
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Fernando Gómu Martínez y la Ad~
ministración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301.867. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal supremo, en
tre don Fernando Gómez Martinez oomo demandante, y la' Ad
ministración General del Estado, como demandaaa, contra reso
lución del Consejo de Ministros de lO de noviembre de 1972,
sobre· multa de 50.000 pesetas por infracción de la Ley de Prensa
e lmprenta.. ha recaído sentencia en 23 de. marzo de 1974, cuya
parte dispositiva literalmente dice;

.Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de don Fernando· Gómez Martínez contra la re-.
solución del Consejo de Ministros de 10 de noviembre -ode 1972,
que desestimó la alzada interpuesta contra la resolución del
Ministro de Información y Turismo de 11 de septiembre de ese
mismo aí\o por la que le fué impuesta la multa de 50.900 pe_
setas en su calidad de Director de la revista .Campl> , de Se
vílla, cuyas, resoluoiones confirmamos por estar ajustadas a
derecho, sin hacer especial condena ·de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

ORDEN de 4 de mayo de 1974 por la que •• t$is
pOM se cumpla en, sus ,;ropws términos la slmten
cía dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en teeurso contenctosd-admtnistrattvo segui
do entre .Agra, S. A._. y la Administración General
del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-tl.dministrativo número
301.748, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
entre .Agra.. S. A.•, como demandante, y la Administración

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
Uculos 103 y lOO, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de I/J.Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo
en el .Boletín Oficial del Estado». -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja.

Aguirre. -

,limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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